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"ur RESOLUCION No. 86-2-1-1- 

Qi AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 22 de 
diciembre de 1976; á 

  

     
    

    

   

  

CONSIDERANDO 

QUE f£1 19 de septiembre de 1986, se 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaqui 
Casquete y la escritura pública de aumento 
estatutos de la Compañía "ECYVACOMSA S.A.” 

otorgado ante el 

abogado Marcos Díaz 
e capital y reforma de 

  

   

   
QUE Ing. Mario s Guedes,“con el patrocinio del abogado 

Alfredo Ledesma Ginatta,” en su calídad de Gerente General de la 

compañla,/ ha sglicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cufo efecto ha presentado cuatro copias certificadas 
de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Institución, ha presentado el Informe favorable No.86-2165-1A del 
19 de novi re de 1986; 

qu el Departamento Jurídi mediante Oficio No. SC-DJ-CA- 

86-1743 del 4 de diciembre de 1986 , ha emítido informe favorable 
para la' continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requísitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE 

9 "ECUACOMSA S.A.”, por DOS MILLONES DE SUCRES,” idido en dos mii- 
acciones de un mil sucres cada un b) la reforma de estatutos 

constantes en la referida escritura pública 

ARTICULO PRIMERO.- o y el a o de capital de 

3 Y> 

dei cantón Guayaquil, / tome nota al margen la matríz de la 
ARTICULO SEGUNDO/- Disponer que el Notario Vigésimo Primero 

escritura pública que se aprueba, del 2 de de la presente 

    
   

  

   

) Resolución y siente razón de eéta anotación. 
S , 

) ARTÍCULO TERCERO Disponer que el Registrador Mercantil 
del cantón Guayaquil; inscriba la referida escritura púbiica 

q junto con la prege“fte Resolución, archive una copia de dicha 
A / escritura y devuelvá las restantes con la* razón de la inscripción 

, que se ordena; y,|M) cumpla con las demás prescripcionés contenidas 

e en la Ley de Regi 

henos 

  . 43



OS . >? c» r 
REPUBLICA DEL ECUADOR . “ 

4 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Lua d 
omaicun 

no.) 

Foja 2 de 2 
= P 

Cfa.: "ECUACOMSA S.A." 

ARTICULO CUARTO, Disponer que el Notario Décimo Tercero 
del cantón Guayaqui ote al margen de la escritura pública del 24 
de noviembre de 1982,/ por la cual se constituyó la compañía en 
referencias, que ha procedido a sumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que_un extracto de la indicada 
escritura pública, se publique por vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Guayaquil Un ejemplar de la publicación 

O deberá entregarse a este Despacho 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dades 

Compañías, en Guayaquil 
y firmada en la Superintendencia de    

   

    

  

Ab. Gusta W 

INTENDES 

    

  

        

  

72 a 76, Número 5 del Registro Mercantil y anotada bajo 
del Repeptori0.- Guayaquil, Enero d 
te.- El egistrador Mercantil .- 

   

olución a foja 
nscripción res- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó agan esta 

ta y siete.- El - 
1.535 del Registro Mercantil de 1.983, al maygen de 1 

1 novecientos oc 
      

    
pectiva.-Guayaquil, Enero dos d 
Registrador Mercantil .- 

   CTOR MIGUEL ALCIVAR 

£aaiiuador Mercantil del Car


